
  

Manta 27 de julio del 2015 

Señorita. 
JESSENIA MONSERRATE VELEZ ORELLANA 
Ecuatoriana.- CC: 131084225-5 

Telf. 0968045260 
Barrio Jocay calle: J16 — J11.- Manta 

Ciudad.- 

De Mi Consideración: 

Por la presente cumplo en comunicarle que mediante escritura pública celebrada en la Notaria Publica 
Primera del cantón Manta, el 27 de julio del año 2015, se constituye la compañía PRODUCTORA 
NACIONAL ATUNERA ECUATORIANA PROATUNA S.A. y se la nombra a Usted como GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del presente instrumento en 
el Registro Mercantil de Manta 

De conformidad con lo dispuesto en el VIGESIMO TERCERO de los estatutos sociales corresponde 

a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía PRODUCTORA NACIONAL ATUNERA ECUATORIANA PROATUNA S.A. se 

constituyó por escritura Pública celebrada en la Notaria Primera del cantón Manta, provincia de 
Manabí, el 27 de julio del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Manta. 

Cumpla Ud. con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

ATENTAMENTE. 

  

TELEF: 099230276:8 
Calle 8 y av. 27.- Manta 

RAZON ACEPTO EL CARGO PRECEDENTE. 
Manta 27 de julio del 2015   
       

ERRATE VELEZ ORELLANA 
Ecuatoriána,- CC: 131084225-5 
Telf. 0968045260 
Barrio Jocay calle: 316 — J11.- Manta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — . 4870 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [30/07/2015 
NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN: 707 
REGISTRO: " - . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA NACIONAL ATUNERA ECUATORIANA 

PROATUNA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VELEZ ORELLANA JESSENIA MONSERRATE 

IDENTIFICACIÓN 1310842255 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): ABS !   
  O 
2. DATOS ADICIONALES: - 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑÍA RMM $-264 REPERTORIO H 4869 FECHA 30/07/2015. >] 

+ 2 
CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

— LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| R e (ER PROCESO. DO INSCRIPCIÓN SEGÓNEA NORMATIVA VIGENTE DMA 
UY LU MU IG USA DAA E 

: 7 A30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

MANTA 
Ca Oye Qe Que, 

LAREON (REGISTRADORA DELEGADA) 

L DEL CANT ANTA 
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